
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CCHE-2024-0105-O

Quito, D.M., 01 de febrero de 2024

Asunto: Solicitud de criterio legal en el término máximo de 3 días
 
 
Señor Doctor
Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Rusbel Antonio Jaramillo Chamba
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA MERCADO MAYORISTA DE 
QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En calidad de Presidente de la Comisión de Comercialización, solicité criterio jurídico a
la Procuraduría Metropolitana, el mismo que lo recibí con oficio No.
GADDMQ-PM-2023-4568-O, Exp. PM.2023-02419; sin embargo, de lo cual
comedidamente solicito que, en el término máximo de 3 días, la ampliación donde
conste específicamente cual es el criterio jurídico de la Procuraduría Metropolitana; y, a
la Gerencia General de MMQ-EP: respecto a que si la Empresa Pública Metropolitana del
Mercado Mayorista debe seguir formando parte del LIBRO III.3 DE LA
COMERCIALIZACIÓN, TÍTULO I DE LOS MERCADOS CAPÍTULO I, DE LOS
MERCADOS MINORISTAS, MAYORISTA Y FERIAS MUNICIPALES, del Código 
Municipal. 
 
 
 
 
Atentamente, 
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